
Santiago, diecisiete de noviembre de dos mil veinte

Vistos :

En estos autos RIT N  º O-5892-2019, caratulados Meza con Cl nica“ í  

D vila y Servicios M dicos SpA , sobre despido injustificado, nulidad delá é ”  

despido y cobro de prestaciones, del Primer Juzgado de Letras del Trabajo 

de esta ciudad, por sentencia de 20 de enero de 2020, la jueza de dicho 

tribunal  do a Carmen Gloria  Correa  Valenzuela,  acogi  parciamente  lañ ó  

demanda por despido indebido y cobro de prestaciones interpuesta por la 

demandante en contra de su ex empleadora, sin costas.

En  su  contra,  ambas  partes  dedujeron  recurso  de  nulidad.  Sin 

embargo, el de la demandante fue declarado abandonado en audiencia de 

veintinueve  de  septiembre  de  dos  mil  veinte  por  incomparecencia  del 

abogado recurrente.

La parte demandada recurri  y fund  su arbitrio en la causal nicaó ó ú  

del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, en virtud del cual solicitaí ó  

se anule  la  sentencia en lo  relativo a la  declaraci n  de injustificado deló  

despido y se dicte sentencia de reemplazo, eliminando lo pertinente en el 

considerando s ptimo de la sentencia.é

Declarado admisible el recurso, se procedi  a la vista del recurso, a laó  

que asisti  solamente la parte demandada, como ya se indic  y certific  enó ó ó  

su oportunidad. 

CONSIDERANDO:

Primero :  Que, la causal  que sostiene el recurso de nulidad de la 

demandada es la prevista en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo,í ó  

esto  es,  por  dictaci n  de  la  sentencia  con  infracci n  manifiesta  de  lasó ó  

normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sanaó  

cr tica.í

La funda, en lo pertinente en que han sido pobremente valorados los 

documentos incorporados por las partes al concluir que no se acredita la 

causal  de  despido  de  necesidades  de  la  empresa,  al  no  aportarse 

antecedentes que demuestren que exista una baja de ingreso de pacientes en 

el rea en que trabajaba la actora y, adem s, una publicaci n acompa adaá á ó ñ  

de El Mercurio, solo da cuenta de una baja de gastos en salud p blica, porú  
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baja en la derivaci n a la red privada, sin especificar una baja de pacientesó  

en la demandada.

Transcribe, adem s, el interrogatorio a la testigo Diana Pizarro, quiená  

explic  que  el  pabell n  de  maternidad fue  modificado en 2019 pues  laó ó  

unidad de recuperaci n dej  de existir y las pacientes comenzaron a seró ó  

derivadas inmediatamente a su habitaci n y, como consecuencia de ello,ó  

hubo  modificaciones  en  el  personal  de  dicha  unidad,  produci ndose  uné  

proceso de desvinculaci n.ó

De esa  forma,  contin a,  se  infringen  los  principios  l gicos  de  noú ó  

contradicci n y de raz n suficiente, pues el razonamiento del tribunal no seó ó  

aviene con la declaraciones de la testigo indicada ni con informe de d as deí  

cama que da cuenta de la rebaja en el  porcentaje  de d as  de cama;  elí  

balance general de 31 de julio de 2019 y copias de p ginas del diario Elá  

Mercurio de 7 de marzo de 2019.

El vicio, finaliza,  influye sustancialmente en lo dispositivo del fallo, 

pues sin ste se habr a declarado justificado el despido.é í

Segundo: Que el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo se alaí ó ñ  

que  “El  recurso  de  nulidad  proceder ,  adem s:  b)  Cuando  haya  sidoá á  

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana cr ticaí . ”

Por su parte, se ha definido a estas reglas, de acuerdo a lo se aladoñ  

en el art culo 456 del mismo cuerpo legal, como aquellas que emanan de laí  

l gica, de las m ximas de la experiencia o de los conocimientos t cnicos oó á é  

cient ficamente afianzados, debiendo tomarse en especial consideraci n í ó “la 

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca  

l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciadoró ó . Luego, si bien el”  

juez  del  trabajo  valora  libremente  la  prueba  rendida  en  el  proceso,  no 

puede en ese proceso contradecir los principios de la l gica, atentar contraó  

los  conocimientos  emp ricos  ni  resolver  la  cuesti n  controvertidaí ó  

transgrediendo aquellos datos que la ciencia o la t cnica se han encargadoé  

de dar por verdaderos.
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Tercero:  Que la causal esgrimida exige que la infracci n a las reglasó  

de la sana cr tica en la valoraci n de la prueba debe ser "í ó manifiesta", esto 

es, evidente, ostensible, capaz de ser advertida a simple vista por quien la 

analiza.  Adem s,  la  causal  exige  que  se  explicite  c mo  se  produce  laá ó  

infracci n, es decir, que se mencionen cu les son los principios de la l gica,ó á ó  

m ximas de la experiencia, cient ficas o t cnicas que -en su concepto- haná í é  

sido vulnerados.

Ninguno de esos supuestos se cumple en la especie, ya que el discurso 

del recurrente se centra b sicamente en rebatir el an lisis de la prueba queá á  

hace el sentenciador, discrepando del valor que le asigna a la misma. 

Por otro lado, si bien se insin a que la sentencia vulnera los principiosú  

de la l gica de  ó no contradicci n y de raz n suficienteó ó ,  la recurrente no 

desarrolla  mayormente  este  punto,  ni  se ala  la  forma en que se habr añ í  

producido dicha vulneraci n, limit ndose a estimar que la prueba rendidaó á  

por su parte fue suficiente para sostener la causal del despido, ya que su 

valoraci n no coincide con la efectuada por la jueza en su sentencia, raz nó ó  

por lo que esa alegaci n carece de todo sustento argumentativo.ó

En consecuencia, el recurso debe ser desestimado, por notoria falta de 

fundamento.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se  rechaza el recurso de nulidad deducido por la reclamante en 

contra de la sentencia de veinte de enero de dos mil veinte, dictada por el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la Ministra (S) se ora Blanca Rojas Arancibia.ó ñ

Laboral-Cobranza N  439-2020.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Tomas Gray G., Ministra Suplente

Blanca Rojas A. y Abogado Integrante Rodrigo Rieloff F. Santiago, diecisiete de noviembre de dos mil veinte.

En Santiago, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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